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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 422 

 

 

Chiriguaná, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE HERNAN JAVIER SERNA FRAGOZO CONTRA 

C.I. PRODECO S.A. Y OTRAS. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00098-00. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al examinar la demanda de llamamiento garantía presentada por la apoderada judicial 

sustituta de C.I. PRODECO S.A., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., ésta se admitirá, 

toda vez que reúne los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S. 

 

Mediante memorial obrante en el plenario, la apoderada judicial de la parte demandante 

presentó reforma de la demanda. Figura jurídica que está regulada en la legislación laboral 

por el artículo 28 del CPTSS (Modificado L. 712/2001, art. 15. Devolución y reforma de la 

demanda), que sobre el particular indica: (…) “La demanda podrá ser reformada por una sola 

vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del termino de traslado de la inicial 

o de la reconvención si fuera el caso” (…) Subrayado por fuera del texto. 

 

De la norma en cita se colige, que el término perentorio de los cinco (5) días para que la 

parte demandante reforme la demanda, empieza a correr al día siguiente del término de 

traslado de la demanda inicial que se le haga a la parte demandada. En el caso sub 

examine, la solicitante cumplió a cabalidad con este requisito, y además fue clara sobre los 

puntos que versaban su modificación al escrito genitor, quedando de este modo reunido el 

requisito exigido por el inciso 2º del artículo 28 ibídem (modificado por el Art. 15 de la Ley 

712 de 2001). En consecuencia, se admitirá la reforma de la demanda.  

 

Por último, este Despacho no acogerá y negará la acumulación de los procesos solicitada 

por la apoderada judicial del demandante, toda vez que pese a que le asiste razón a la 

suplicante en cuanto a la formalidad de la norma establecida en el artículo 148 del C.G.P., la 

realidad procesal a la hora de acumularlos tiene un hecho que podría generar confusión y 

nulidades procesales, pues cada proceso debe ser estudiado como autónomo, analizando 

concienzudamente los medios de prueba solicitados y por practicar, los cuales difieren los 

unos de los otros. Luego en ese entendido, es mejor que sigan su curso 

independientemente, en salvaguarda del debido proceso y derecho de defensa de las 

partes de cada litigio. Máxime, en procesos con multiplicidad de intervinientes en calidad 

de vinculados y llamados en garantía.       
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En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítase el llamamiento en garantía propuesto por C.I. PRODECO S.A. contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente auto y córrasele el traslado de la 

demanda de llamamiento en garantía al representante legal de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., por el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que la contesten a través 

de apoderado judicial.   

 

 

TERCERO. Requiérase a C.I. PRODECO S.A., para que, con el fin de llevar a cabo la 

notificación personal de la pasiva, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020, proceda a remitir la demanda de llamamiento en garantía, 

sus anexos y copia del presente auto al correo electrónico o dirección física de la 

demandada en garantía. 

 

En dicha comunicación, deberán advertir: 1) Que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o 

correspondencia. Y 2) Que a partir del día siguiente al de la notificación empezará a correr 

el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda. 

 

Para lo anterior, deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje de 

correo electrónico o constancia sobre la entrega en el sitio correspondiente, debidamente 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, en cognición de lo expuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

Así mismo, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o 

física de la parte demandada, corresponde a la utilizada por la persona para notificar, 

informará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

Todo lo expuesto, so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación.    

 

 

CUARTO. Admítase la reforma de la demanda impetrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante. En consecuencia NOTIFIQUESE POR ESTADO el presente auto y 

córrasele traslado de la reforma por cinco (05) días a la demandada C.I. PRODECO S.A., 

para su contestación. 

 

 

QUINTO. Notifíquese por estado el presente auto a la parte demandada como lo ordena el 

inciso 3º del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

(modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001).  
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SEXTO. Niéguese la solicitud de acumulación de procesos incoada por la apoderada 

judicial del demandante.      

 

 

SEPTIMO. Reconózcase y téngase al doctor CHARLES CHAPMAN LOPEZ, identificado con 

C.C. Nº 72.224.822 y T.P. Nº 101.847 del C.S. de la J., como abogado principal, y ORLAINYS 

CAMILA VARGAS DEL VALLE, identificada con C.C. Nº 1.042.445.077 y T.P. Nº 344.645 del 

C.S. de la J., y ZABRINA DAVILA HERRERA, identificada con C.C. Nº 55.306.784 y T.P. Nº 

201.595 del C.S. de la J.; como apoderadas judiciales sustitutas de C.I. PRODECO S.A., para 

los efectos conferidos en los poderes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2a71ddf602feb81488e581ecffffbe7bbd46ee4321781d7cf4e4b41d359a7a5 

Documento generado en 14/07/2021 05:27:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 423 

 

 

Chiriguaná, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE JIMMY MIGUEL VASQUEZ ESCORCIA CONTRA 

C.I. PRODECO S.A. Y OTRAS. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00099-00. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al examinar la demanda de llamamiento garantía presentada por la apoderada judicial 

sustituta de C.I. PRODECO S.A., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., ésta se admitirá, 

toda vez que reúne los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S. 

 

Mediante memorial obrante en el plenario, la apoderada judicial de la parte demandante 

presentó reforma de la demanda. Figura jurídica que está regulada en la legislación laboral 

por el artículo 28 del CPTSS (Modificado L. 712/2001, art. 15. Devolución y reforma de la 

demanda), que sobre el particular indica: (…) “La demanda podrá ser reformada por una sola 

vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del termino de traslado de la inicial 

o de la reconvención si fuera el caso” (…) Subrayado por fuera del texto. 

 

De la norma en cita se colige, que el término perentorio de los cinco (5) días para que la 

parte demandante reforme la demanda, empieza a correr al día siguiente del término de 

traslado de la demanda inicial que se le haga a la parte demandada. En el caso sub 

examine, la solicitante cumplió a cabalidad con este requisito, y además fue clara sobre los 

puntos que versaban su modificación al escrito genitor, quedando de este modo reunido el 

requisito exigido por el inciso 2º del artículo 28 ibídem (modificado por el Art. 15 de la Ley 

712 de 2001). En consecuencia, se admitirá la reforma de la demanda.  

 

Por último, este Despacho no acogerá y negará la acumulación de los procesos solicitada 

por la apoderada judicial del demandante, toda vez que pese a que le asiste razón a la 

suplicante en cuanto a la formalidad de la norma establecida en el artículo 148 del C.G.P., la 

realidad procesal a la hora de acumularlos tiene un hecho que podría generar confusión y 

nulidades procesales, pues cada proceso debe ser estudiado como autónomo, analizando 

concienzudamente los medios de prueba solicitados y por practicar, los cuales difieren los 

unos de los otros. Luego en ese entendido, es mejor que sigan su curso 

independientemente, en salvaguarda del debido proceso y derecho de defensa de las 

partes de cada litigio. Máxime, en procesos con multiplicidad de intervinientes en calidad 

de vinculados y llamados en garantía.       

 



2 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítase el llamamiento en garantía propuesto por C.I. PRODECO S.A. contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente auto y córrasele el traslado de la 

demanda de llamamiento en garantía al representante legal de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., por el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que la contesten a través 

de apoderado judicial.   

 

 

TERCERO. Requiérase a C.I. PRODECO S.A., para que, con el fin de llevar a cabo la 

notificación personal de la pasiva, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020, proceda a remitir la demanda de llamamiento en garantía, 

sus anexos y copia del presente auto al correo electrónico o dirección física de la 

demandada en garantía. 

 

En dicha comunicación, deberán advertir: 1) Que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o 

correspondencia. Y 2) Que a partir del día siguiente al de la notificación empezará a correr 

el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda. 

 

Para lo anterior, deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje de 

correo electrónico o constancia sobre la entrega en el sitio correspondiente, debidamente 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, en cognición de lo expuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

Así mismo, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o 

física de la parte demandada, corresponde a la utilizada por la persona para notificar, 

informará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

Todo lo expuesto, so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación.    

 

 

CUARTO. Admítase la reforma de la demanda impetrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante. En consecuencia NOTIFIQUESE POR ESTADO el presente auto y 

córrasele traslado de la reforma por cinco (05) días a la demandada C.I. PRODECO S.A., 

para su contestación. 

 

 

QUINTO. Notifíquese por estado el presente auto a la parte demandada como lo ordena el 

inciso 3º del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

(modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001).  
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SEXTO. Niéguese la solicitud de acumulación de procesos incoada por la apoderada 

judicial del demandante.      

 

 

SEPTIMO. Reconózcase y téngase al doctor CHARLES CHAPMAN LOPEZ, identificado con 

C.C. Nº 72.224.822 y T.P. Nº 101.847 del C.S. de la J., como abogado principal, y MARCELA 

HENRIQUEZ BLANCO, identificada con C.C. Nº 1.140.877.702 y T.P. Nº 326.731 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial sustituta de C.I. PRODECO S.A., para los efectos conferidos en 

los poderes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a5ae0b89b80f37f6ed2dc9352c889a4d6a9eeaee3f4df85e308ffa73b5a80ca2 

Documento generado en 14/07/2021 05:27:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 424 

 

 

Chiriguaná, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ALCIDES RAMIREZ SARMIENTO CONTRA C.I. 

PRODECO S.A. Y OTRAS. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00100-00. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al examinar la demanda de llamamiento garantía presentada por la apoderada judicial 

sustituta de C.I. PRODECO S.A., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., ésta se admitirá, 

toda vez que reúne los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S. 

 

Mediante memorial obrante en el plenario, la apoderada judicial de la parte demandante 

presentó reforma de la demanda. Figura jurídica que está regulada en la legislación laboral 

por el artículo 28 del CPTSS (Modificado L. 712/2001, art. 15. Devolución y reforma de la 

demanda), que sobre el particular indica: (…) “La demanda podrá ser reformada por una sola 

vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del termino de traslado de la inicial 

o de la reconvención si fuera el caso” (…) Subrayado por fuera del texto. 

 

De la norma en cita se colige, que el término perentorio de los cinco (5) días para que la 

parte demandante reforme la demanda, empieza a correr al día siguiente del término de 

traslado de la demanda inicial que se le haga a la parte demandada. En el caso sub 

examine, la solicitante cumplió a cabalidad con este requisito, y además fue clara sobre los 

puntos que versaban su modificación al escrito genitor, quedando de este modo reunido el 

requisito exigido por el inciso 2º del artículo 28 ibídem (modificado por el Art. 15 de la Ley 

712 de 2001). En consecuencia, se admitirá la reforma de la demanda.  

 

Por último, este Despacho no acogerá y negará la acumulación de los procesos solicitada 

por la apoderada judicial del demandante, toda vez que pese a que le asiste razón a la 

suplicante en cuanto a la formalidad de la norma establecida en el artículo 148 del C.G.P., la 

realidad procesal a la hora de acumularlos tiene un hecho que podría generar confusión y 

nulidades procesales, pues cada proceso debe ser estudiado como autónomo, analizando 

concienzudamente los medios de prueba solicitados y por practicar, los cuales difieren los 

unos de los otros. Luego en ese entendido, es mejor que sigan su curso 

independientemente, en salvaguarda del debido proceso y derecho de defensa de las 

partes de cada litigio. Máxime, en procesos con multiplicidad de intervinientes en calidad 

de vinculados y llamados en garantía.       
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En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítase el llamamiento en garantía propuesto por C.I. PRODECO S.A. contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente auto y córrasele el traslado de la 

demanda de llamamiento en garantía al representante legal de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., por el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que la contesten a través 

de apoderado judicial.   

 

 

TERCERO. Requiérase a C.I. PRODECO S.A., para que, con el fin de llevar a cabo la 

notificación personal de la pasiva, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020, proceda a remitir la demanda de llamamiento en garantía, 

sus anexos y copia del presente auto al correo electrónico o dirección física de la 

demandada en garantía. 

 

En dicha comunicación, deberán advertir: 1) Que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o 

correspondencia. Y 2) Que a partir del día siguiente al de la notificación empezará a correr 

el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda. 

 

Para lo anterior, deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje de 

correo electrónico o constancia sobre la entrega en el sitio correspondiente, debidamente 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, en cognición de lo expuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

Así mismo, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o 

física de la parte demandada, corresponde a la utilizada por la persona para notificar, 

informará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

Todo lo expuesto, so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación.    

 

 

CUARTO. Admítase la reforma de la demanda impetrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante. En consecuencia NOTIFIQUESE POR ESTADO el presente auto y 

córrasele traslado de la reforma por cinco (05) días a la demandada C.I. PRODECO S.A., 

para su contestación. 

 

 

QUINTO. Notifíquese por estado el presente auto a la parte demandada como lo ordena el 

inciso 3º del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

(modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001).  
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SEXTO. Niéguese la solicitud de acumulación de procesos incoada por la apoderada 

judicial del demandante.      

 

 

SEPTIMO. Reconózcase y téngase al doctor CHARLES CHAPMAN LOPEZ, identificado con 

C.C. Nº 72.224.822 y T.P. Nº 101.847 del C.S. de la J., como abogado principal, y MARCELA 

HENRIQUEZ BLANCO, identificada con C.C. Nº 1.140.877.702 y T.P. Nº 326.731 del C.S. de la 

J., y ZABRINA DAVILA HERRERA, identificada con C.C. Nº 55.306.784 y T.P. Nº 201.595 del 

C.S. de la J.; como apoderadas judiciales sustitutas de C.I. PRODECO S.A., para los efectos 

conferidos en los poderes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9974915caeda039254845eb8a0d648e3b882e67635103e627f5be9aa4ea4d42e 

Documento generado en 14/07/2021 05:27:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


